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Enpla ciugad ds, Custo, Distrito netroso 2tano éXp2tal 

de po n del Ecuador, hoy día mortero 

seudo, octubreadsl. Ron Mica inte mi. doctor 

  

  
  

FERNANDO POLO FLMIK, Natarzo, Vagénaao Spas, del 

cantón Quito, comparecen: 108 cotordilfEDRO    
: ALVARADO AGUIRRE, de estado civil grvorciado; GABRIELA 

LUCIA ALVARADO ALEMAN, de estado civil soltera, por 

> sus propios derechos y «wn calidad de apoderada 

IRMO ALVARADO LEON, de 

  

: especial del senor-HT HO GUIL 

estado civil casado, conforme consta del bader que se 

adiunta. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, dommiliados en esta 

ciudad de Ruito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quienes identifico con Su presencia y con 

. las cógulas de ciudadanía que me presentan, bien 

instruidos por mi el Notario en el obieto y resultados 

. de est scrituwa publica, a la que proceden de 

conformidad con la minuta que oe presenten para que 

eleve a opera públaca, cuyo tenor lileral es el 

siguientés SEROR NOTARIO: Sarvase incorporar en su 

Registra de Escrituras Públicas Ja siguiente



  

o 

  

CONSTITUCIÓN DE 

LIMITADA, al tenor 

se detallan: FICEMLRAs COMPARLOIENTES . 

celebración de Ta 

  

03t tución de tn 

UNA COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD 

de las cláusulas que a continuación 

presen 

a COMpal 

te 

na 

  

Escrita 

Lama tada, 

Comparecen a La 

Pública de 

los señores, 

Úñioro OUILIARMO ALVARADO AGUIRRE, de estado civil 
TES 

BavorciadoOPLKILLO LUCIA ALVARADO ALEMAN, de estado 

civil soltera, por sus propios dereghos y en calidad 

rd de apoderada especial del señor —FPÉDRO — GUILLERMO 

ALVARADO LEON, de estado cival 

del pader que se a 

nacionalidad ecua 

domerliados en 

CONSTITUCTON Dt 

aan Ea y 

tor ianas 

la ciuad 

LA LOm 

asado, conforme consta 

los comparecientes son de 

m 

ad 

AR 

declaran que es sus voluntad fi 

Responsabilidad Limitada 0 

FERROMEDICA COMPARTA LTMI 

ue se 

TADA, 

previsiones establecidas en la 

demás leyes que ri gen esta 

  

ayores de 

de Quito. 

undar una 

denominar. 

con suze 

Ley de Ci 

edad y 

SEGUNDA . 

Los comparecientes 

compañía dde 

4 INDUSTRIA 

ción a las 

ompañaas y 

materia y con sujeción a 

los preceptos que so contienen en los Esta 

compañia, Los Memos que 

TER 

  

ARTICULO PREMICRO .= 

DURACION Y ORJETO 

NOMBRE, 

DE OLA 

Tormal 

NAC 

Corta: 

n parte del 

ERD.- ESTATUTO DE LÓ COMPAÑÍA - CAPTTUL, 

TONAL.IDAD,, 

tutos de la 

contratos 

O PRIMERO. 

DOMICILIO, 

RA. La compañía se 

denominará TRDUSTRIA 7 FERRONENICA COMPARA SAMA RADA, y 

su demecilio princi 
  

sucursales dentro 

pal será el Distrito Metropolitan 
A 

dez-Musto, pudiendo en 

o fuera dd 

cualquier momento 

territorio 

establecer 

nacional.
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Elan bo ti prrtmcrón indasti de todo te farias con rte 

enomuebdes da Leda Lingerie Dear roda rcionadot col 

proslación Etc do res tal lortes lo rra os 

vorolarons: marte ke dos vetucrdos pers servicio de     
    espulan az, tanteo le tipo te M0 Fa 0 prostata 
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Odia re tante. 8) jove cajutates en lo tarmación 

Loc rica las tanteo ou el aa derior de 1 Pepubli.Cas com end 

eriniacy 8) aa O A ROSAS ecimates e   

cetrano oso Rara participar on das Trerticiones Yo Lencurso de 

dera Fano Go Laia Lo do dra ant ba on de e 
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Mes cam tj 31 fanlón Parto, adqurme derechos y abiagaciones
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pora lspasilado ende Lento e dr ción de capital de 
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Abre ade Mamirre, transfiere la comparas _ INDUSTRIA 

Ll IMLOIOA  FMPARÍA LIMITADA parte de lor amtivos fisor de 
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COME URIADAR CUM 10 ESTABLECIDO EH EL ARTICULO CIENTO CUR[EO 2 

LA Let bh COMENWLAS a - Y DS 

CANTIDAD a? 
copIGO DETALLE DEL BIEN | VALOR 0% Esuos 

I 
í TORNO COLCHESTER MASTER 
1mo2 _ [MODELO 340*10 1 $5,07573 

PLEGADORA HIDRAULICA 
magos DURMA MODELO HAP 

Pro? 1 521,44 12 
TALADRO DE. PEDESTAL 
RECGORRIOO MARCA LOGAN 
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HUOs soho DE PINTURA 1 sam o] 17% 

¿hrazagorre EN ESPECIE O ET         

El avaluo de los bienes que on especie avarta el socio PEDRQ 

CILIRIIO ALMÓRADO, te realizado por la uacia  GAMRIELA 

ALVARADO ALEMAN y suentado par el resto de socios. ARTILULO 

SFXIO.- los socios tendrán iguales derechos en el reparto de 

las utilidades, provenientes de las inversiones realizadas por 

la compañaa.— ARTICULO SEFTIMO.- DE LOS DERECHUS Y OHLIGACIONES 

Dr LOS SOCIO. DERECHOS A) intervenir a través de las 

asambleas en todas la deliberaciones y y decisiones de la 

Conpartasfbien sea en Forma personal o por medio de apoderado o 

mandatardo., establerido de acuerda con 1ow presontes Estatutos, 

b) Cadalpar taraparión le confanre al socio un voto, para los 

erectos de las votaciones. €) A participar de los. benefic106 

de la compania % prorrata de lan varticipaciones que le 

correspdndan, d) Tióne derecho ano ser obligado a un aumenta 

de e sar. e) Á que ae Limite su responsabilidad. al monto de 

J 

 



  

    

      

za partici cian serial, saten das emrempcinaa Uetornina 1 

la lev. A a devolver LOS 1APOr ter cu o Calidad dá 

naran. vas hay cocibaido "de Puena Fa. 08 demon trada que no q 

MUA estara Oñiagado «  P titiaria, a+ en (cad de aumento yde 

capital ol serio tendrá derecho de preferencia, (AI A la 

prererencia en vago de venta de las perticipaciopes de tos 

plros 266108, cuando la Junta Deneralo cstablezta 68te del eclios, 

1300 A solicitar a da Justa General la revocatoria del 

noabe aumdlen tao de rdarmmaiatradores o del Gerente en casus 

determinados por la lev, 14 ampuenar ante la Corte Provincial 

de Wuesticia de fachincha, los acuerdos sociales siempre que 

fueren contrarios ada Jes y a los presentes estatutos. kia 

  

vojitater convocatoria 08 unta general. en los cas: 

  

ablecidos por la ley de compañías, 1) Eiercer en contra de 

los Administradores y Gerente sa Airción de réstitución del 

  

patrio sociad DO LOACIONES DF 105 SOCIOS 1) Pagar a la 

compañia la participación suscrita de acuerdo a estos 

estatutos, adquiere deechos y oblinaciones recíprocas, Los 

  

socios no podran comprometer los bienes de la compañia, Dor 

  obladaciónes de dar, hacer ono hacer de carácier personal ya 

que para esto se requiere de una Pesolución uánime de los 

  

socio. — LAPTTULO ELL. ARTICULO — ULTAVL GOBIERNO Y 

uo Le compañia será -aobernada Dor 

  

ODHENLS PRACTON Die LA COMPARTA 

La Junta General, ei Oerento y el Presidente- La Junta General 

está integrada por los socios legalmente convocados y reunidos. 

es elo órgano sopreao de las  comboñías una Vez cuaplidos los 

demás —requisttos puntualizados por la ley de compañias. Sus 

resoluciones obligan a todos los socios Sin permuacio del 

derecho de impugnación previsto en la ley. Está tacultada para
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er vegoo Je asuntos portals > Tos de novata Ge a 

comas pudiendo dictar das resula senos gue crea conventento     

senora la marcha Y tune Lonamientdo de la soma. AREA de M0, 
e os 

a ClaSts  Dk ugulas. La unta Genera de sociogbiioke 

   
erdinariss Y extraordinarias por 

  

e 

E 
10 ecorómico de la condsKEs.np! evza 

ño aentr de Lo menos tuna +ez al año dentro del primer times o 
A 4) 

a la termpación del ener    

convoratoria del residente por su propia iniciativa 0 4 

peticion del socio ode dos socios que representen por lo 

menos el diez por vento del capital social. bas juntas 

extraordinarias podrán elecutarse en cualquier tiempo previa 

amar convocatoria. kn las Juntes vLenerales ordinarias y   

extraordinarias solo podrán tratarse los asuntos puntualizados 

en ta convocatorias bato la cena de nulidad. La convocatoria se 

la reslazara  menaante  COMUNiCArIóÓN escrita dirigida al 

comiciiao de cade sen tos shicamente revotrado en la compañs 

  

lao comeniración se dirigira con ocho dias de anticipación al 

alado para la tunta. ARTICULO DECIMO Pri, 

  

RO.- En la 

  

primera convucatoriay la funta podrá considerarse ronstitulida 

con la concurrencia de más det cincuenta por ciento del capjtal 

social. De no obtenerse el quória filado en la primera 

conve 

  

torsas 6e realizara uni senunga y An tal caño la unta 

podra anstalare con el mmero de     c10s presentes, las 

de la dZanta General se tomarán cor la mayoría der tsione   

absoluta (de votos C delo capital sortal concurrente.  ORTICULO 

Di EMO SEGUNDO En tas Juntas Gencrales, el sorio por rata 

participación tendrá derecho a consignar un voto. Los socios 

podrán conguerar o personalmente 0 por medio de representante 

acreditada mediante cartarpoder dirigida ad berente, con



  

    ocur . 

  

SELLO Gira ceda SmTa. 2 no se due e 

  

pepre 

  

ntanta coto da poder lendlamnta PtorBago.- ARCANO 

1 O Aly LOG DE LA PARIO Y pr Té   bas luntas Benerales   

idida 

  

soran pri 

  

Por =1 bresióente de Ja Lombaña 0 por quien 

ee tua: 

  

re naciendo sus veces. 2n la Junta Leneral de la 

compañia nara Las yeces de secratario el Lerente uenoral de 

la compania Y eN Caso de AUSENCIA ACTUAra COMO secretario adhoc 

ers       106 que para el efecio fuera neszanado por la «unta 

Meneral que ee trate. tas actas de la Junta General se 

llevaran en hoias móvzijes.   escirtas on cumputadora, en el 

  

anverso y reverso, deberan estar tolzaGas con numeración 

continua y sucesiva e 1rán  rubricadas una por una. por el 

secretario de la Junta Generat de que se trate. pero en la 

Junta General iniversal el acla respertica deberá ser suscrita 

ror todos los astetentes, balo sanción de nujidad.: Mí 

  

TIA O 
  Y VEREIS pa   DES RARO NTE TOA UN CUNTA OFNCRAS DI 

  

  SUCIOS al o Apinbtar el renlamento interno ae la compañía y 

  

sus retorma br Desigiar presidente Y berente, quienos 

  

esercerán sus funciones por un periodo de dos arog, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente para todos los cargos 

detallados. lan personas elertas pueden o no sur gocios de la 

compaínas mo Reemplazar 0 comer por cause legal a 

  

cualquiera de eslOs FUNFILONAMION, POr mAvoría de votos que 

remesenten por 10 menos 1 dos torieras Partes del capital 

  

pagado conrurrentez q) Aceptar la renuncia que preventaren los 

runcionarios de su elección: e) istablecer +ucarsalos dentro 0 

suera del past Fi Conocer aprobar las cientas y balances 

que sean sommlidos a su consideración; 9) Decidir averia 

del veparto de utilidades y cavitalización de reservasa h)
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acordar el aumento oO dismnurción del capital socialz » 

consentir la cesión de participaciones y la admisión ¿e Consen p » EOS 

      
soriosp PF) Autorizar al Gerente la enazenación Ñ 2 eS 

bienes inquebles de la compañía; 1) Interpretar, 
y 

hacer cumplir estos estatutosr m) Resolver en gen 
o 

los asuntos atinentes a la marcha de la compañía con plenas 

facul tadesz n) Realizar actos. contratos y ubligara la 

compañaa por negocios que superen los quince mi dólares de los 

Estados Unidos de Américaz 0) Ejercer las demás atribuciones 

que señala la ley. ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL FRESIDENTE,- 

ta Junta General de socios designara al presidente, quien 

  

  

podrá ser o no socio de la compañíaz durara en su cargo dos 

Son a atribuciones y deberes del presidentes a) Presidir año    

  

las sesiones de la Junta General b) Autorizar en unión al 

Gerente los certificados de aportación y los nombramientos que 

> hiexereny () Genplarar al Curente por falta temporslo 

definitiva o impedimento en estos dos últimos casas, hasta 

que la Junta General nombre titular; d) Velar por el estricto 

      

cueplimiento de los estatutos socialer y las resoluciones de la 

Junta Generals e) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados de aportación YE FI O los demás 

expresamente señalados por la ley. ARTICULOS DECIMO  QUINTO.- 

La Junta General do socios designara al Gerente 

quien pofirá o no ser socio de la compañia, durará dos años en 

sas fan Fu Son atriburaones y deberes del Gerenter a) 

  

  

  

representerión legal de la ¡ompañia en todo acta, 
    

     orará de las facultades constanigs 

de la lfbvz on) Fanvotar por 510 a petición de slgunols) de 

10% s9gdos cuyas apol taciones —1ppresenten no menos del diez por



  

ciento del capital so0u1al a sesión de la Junta General y 

suscribir Las actas conduntamente con el Presidente sí 

hubiera actuado com Secretario de la Junta Generali c) 

Organizar y dirigir las dependencias de la compañías d) Las 

constantes a su cargo en estos estatutos; e) Cuidar y hacer que 

se ]leven los libros de contabilidad; — f) El Gerente no 

podrá delegar las funciones que le competen a persona algunas 

pero podrá conterir poderes especiales en los casos y para que 

los negocios y actuaciones concretas dentro de los límites de 

sun facultades consignadas en estos estatutos, pero será 

responsable de las actuaciones — de sus apoderados; para otorga: 

poder_general deberá obtener autorización do la Junta General¿ 

9) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la 

dunta General; h) Viailar las operaciones y la marcha económica 

de la compartar 1) Dirigir e intervenir en todos los 

negocios de la sociedad: 1) Cuidar y vigilar los bienes de la 

rompañíaz — h) Controlar operaciones bancarias de toda andole, 

librar docunentos de toda índole y qestionar las importaciones 

y expnrtacionesa 1) Controlar empleados y obreros, fitar sus 

remuneraciones, terminar los contratos y dirigir en aeneral los 

asuntos laboralesi 11) Éoner en consideración de la iunta 

beneral propuestas sobre incrementos de capital, creación de 

fondos de reserva especiales y reparto de ulilidades; —m) 

Urganazar y planificar La estrategia comercial de la compañia 

p) Giaanizar las sucursalos y agencias que crearez 0) Fonera 

  consideración de la Junta beneral el presupuesto anual de 

  

gastos: p) Eresentar el balanre de perdidas y ganancias a la 

Junto beneral: al cumplir con tas exigencias de la ley de 

impamase o ri paserces has ara licionos gue o est
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expresamente señaladas por estos estatutos que sean necesarias 

para complir con el objetivo social; hasta que la IO 

resuelva sobre los mismor 5) Realizar actor, pt e 

obligar por ui solo a la compañía hasta por quince! ns 

de los Estados Unidos de América sin periuicios 
o S 

dispone la ley de commaññas: los negocios mayores Y ta uma 

deberán ser autorizados por la Junta feneralz t) Ejercer las 

funciones de secretario en la Junta General. ARTICULO PECTAO 

1 SEXTO. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- A más 

de los dererhos y obligaciones para los socios por la ley de 

compañías Y estos estatutos, podrán solicitar a las 

administradores informales del estado general, en cualquier 

tiempo de la compañía o datos y explicaciones sobre algunas 

negociación o acto particular, ya sea directamente o en el seno 

de una Junta general convocada para tal efecto. ARTICULO DECIMO 

SEFTIMO. — FONDO DE RESERVA. - De las utilidades lsaquidas se 

agregará anualmente al cinco por ciento, para constituir el 
(OA 

l fondo de reserva, hasta que alcance por lo menos el veinte y 

  1 Cinco por ciento del capital social.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. 

1 DE LOS RENEFICIOS SO(NALES.— Las utilidades laquidas se 

I determinaran — mensualmente, luego deducidos 10% — rubros 

establecidos por la ley. ARTICULO DECTMO MOVENO.- El año 

Sconomcfi de la compañía empieza el primero de engro y termina 
; 

el trasfta y uno de diciembre de Lada año; ARTICULO VIGESTMO.- 

DISOLUCIÓN Y) FALLDALTON Son causas de disolución de la 

    

      

compania | todas aquellas establecidas en la ley y las 

resoluciónes tomadas en este sentido por Ja Junta General. En 

Laso de   liquidación de la «ompañia. Ostará a carao de la 

porsoad que deriane 1a funta General y mientras se realiza esta



  

  

designación la liquidación — quedara a cerdo de la persona que 

estuviera desempeñando las funciones de berente. ART 

  

LO 

VIGECIMO — FRTMERO.— FISCALIZACIÓN. — La Junta General resolverá 

anualmente sobre la forma de fiscalización a eteutarse para el 

ejercicio económico pudiendo nombrar Comasarigg que tendrán 

atribuciones que la Junta General les conceda y las que les 

confiere la ley. log_ comisarios en caso que la Junta General 

  

los desianaré _durarán un aña en sus funciones ARFICULO durarán un año   

VIGESIMO SEGUNDO. CÁPTTAL Y APORTACIONES.- El capital socia 

de la compañia es de CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUATRO 

DOLARES COM SETENTA CENTAVOS DF DOLAR en activos fijos mas MIL 

HOVENTA Y CINCO DOLARES MOM TREINTA CENTAVOS DE DOLAR 

AMERICANOS pagados por los socios, capital que ha sido suscrito 

y Pagado integramente por los socios. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO. La compañía en todo lo que no estuviera estehlecido 

por estos estatutos te sujetará a la ley de Compañías y demás 

disposaciones legales pertinentes. CUARTA.- — DISFUSICION 

TRANSITORIA.-Se faculta al Doctor Manuel Gilva C, pira que 

solicite a Ja Superintendencia de Compañías la aprobación de la 

escritura de constitución y para la orácrtica de todas Las 

diligencias necesarias para el perfeccionamiento con sujeción a 

a la Junta     la ley de Compañías, así m16m0, para que se convod 

Soneral de socios. leted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas para 4 validez. HASTA AQUI LA MINUTA, que 

queda elevada a osiritira publica, la mina gue se encuentra 

firmada por el dertor Hanuel bilva matrícula nímero ml 

  

ont del iotegio de Abogados de fichincha.> Fara la 

estebración de la presente escritura publifa, se observaron 

todos los neceptos legales del casoz ya leída que len fue
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Ri POBLE A DEL Eq texte 
SUPLRISIPUDENO ADE COMPARTAS 
AESOLLCION DE DENONES VOLS 

QCA QUITO 
  

SUMERO Dt IRAMILE TUS 
TIPO DE YRAMITE CAMBIO NOME TP ASEO tE ECO 
SEÑOR 511 +4 CACHADO SLLINDO MANEL o 
2GHA DE RESERVACIÓN 13 10414 0237 

  

     ¿e TN 

PRESEN IE qe : 
TOS 

ALINOT LERDPP SL PITICION PREV y RF ISO DY NCESIROS ARTE OS LI 
INFORMO QUES e ONSOLTA PARA E AMISO Ds NORIBRE FRANSPORBIACIOS Oo ES. 
+ OMPARIS 

  

CI192L NDS «RIA ML LAS MEL ASA FERRO) DICA Llao FDA 

FA PENIDO FE SIGUIENTE LIS) Tapa 

1 «INDUSTRIA FERROMEDICA CLA LID 4 / 
APROBADO 

ASTA RESERVA DE Pre VOMINACIOD YE FEIMINARA EL 107112918 

  

N PARTIR DEL 2407 2096 DE ACLERDO A RESOLUCION 1 RIDICA NO 06-Q41J-002 DE 
FECHA A OTIZ006 LA RESERVA DE DENOMESACIÓN TEXDRA US A DURACIÓN Di 30 
DIA> 

VARTICGLAR DUFLOMUNMICO 4 LSTED PARA LOS 1 INES CONSIGUIENTE > 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Quito, Laso del o 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certilcamos que hemos recibo en cuenta de integración de Capital a nombre de la 
“INDUSTRIA FERROMEDICA CÍA. LTDA." con un valor de $ 1,095 30 ( MIL NOVENTA Y 
CINCO DOLARES CON 30/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca) que han sida 
depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos 
  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS. CAPITAL PAGADO. 
Z 

ALVARADO AGUIRRE PEDRO GUILLERMO |. 3530 
ALVARADO ALEMAN GABRIELA LUCIA z 50900 

Parvanáno LEON PEDRO GUILLERMO  / 500 00 
TOTAL 1.035 30 
  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
admimstradores de la nueva Compara una vez que esta haya quedado debida y legalmente 
constluca fuego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos, y 
comunicación 9 certlicado crigido y contendo por el Muxsteno correspondiente que acredite 
que la Compaña. ha termnado su trámite de constitución y pueda retirar el dinero depositado . 
en la cuenta de integración de Capita! 

Sila retenda Compara no llegara a constituirse, el deposito electuada en la cuenta especial de 
integración de Capital será romtegrado al (108) depositante (5), previa a la devolución del 
ongial de este cerulcado 

      

     

BANCO DL Cda, 
AGENCIA U 

ANDREA SERRANO 
BANCO DE GUAYAQUIL 
JEFE DE AGENCIA CENTRO 

REN 060-000 130



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SI PTIMO 0000923 

Me oterda ante ma en fe de ello contiero esta 

TERCERA — CUPTA CERIUIFICODA, —DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA. — OTORGA INDUSTRIA  FERROMEDICA  COMPARÍA 

LIMITADA Debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de celebración ganen, 

> 

e nr ó 4 

POLO ELMIR Sr 0 
O SEPTIMO DEL CANTON GUÍTO, . 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR , 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0030 

Razóna Tone note alo margen de la matriz de Constitución de la 
compañia TIDULDIRIA  FTIMUMDICA CLA UIDA.. de fecna verle y 
saja der octubre de de malo ieza lo ABROBACTON, diran to 

Foseteción aunero 590 punto ET punto DI? pente Q punta «diez 

punto cero vero crmve l cionle mpyente y ecos de fecha 
prinero de dicicobre de dos ml diez, de la baperinteodenera 
de Compañias. En Quito, a ochoa de diciembre le lez 01 lo dios 
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RUDÍSTRO MERCANTI, 
DEL CANTÓN QUITO 

EOL A 

ZÓN: Con esta fecha queda isento el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DIC.Q.10. CERO CERO CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 01 de diciembre del 
2010. bujo cl mumero 4441 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copra Ceru 
“INDUSTRIA FERROMEDIG 
Notario VIGÉSIMO SÉPTSH 

, POLO ELMIR.- Se da 

    

          

   

citada Resolución de gh á 733 de 22 de agosto de 
1973, publicado en ¿PReja d y mo año - Se anotó en el 

l Repertorio bajo el gfimero qe año dos mul diez.- EL. 
REGISTRADOR j Ñ 

RONg -
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 000CI:6 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 2015 

Quito, RA ENE 70 

señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIA FERROMEDICA CIA. LTDA,, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atantament 

( 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL


